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EXP.: A/SER-039395/2024 
 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DEL CONTRATO DE “CONTROL DEL RIESGO 
DEL ARBOLADO EN LOS PASEOS ARBOLADOS DEPENDIENTES DEL IMIDRA EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE ARANJUEZ (MADRID)”  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (BOE de 9 de noviembre de 2017), se 
exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer en el contrato de 
referencia. 
 
Es necesario disponer de un servicio de inspección de arbolado de riesgo potencial 
con la formación adecuada que establezca procesos para documentar sólidamente 
dichas inspecciones, realizadas sistemáticamente y de manera unificada, conforme a 
las últimas técnicas y conocimientos en arboricultura. 
 
El servicio no puede ser prestado por medios propios, por carecer el IMIDRA del 
personal y equipos necesarios, por lo que se hace indispensable la contratación de 
una empresa que realice las tareas descritas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
El presupuesto máximo para la presente contratación asciende NOVECIENTOS 
VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON DOS CÉNTIMOS 
(922.273,02) 

 
En Madrid, a día de la firma 

LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA 
 
 

Fdo.: Mónica Martínez Castañeda 
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